
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO  11001333502920200006200 

DEMANDANTE LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 

DEMANDADA COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente electrónico del proceso de la referencia y superadas algunas de las 

dificultades encontradas para acceder a los documentos allegados al plenario por parte del 

Ministerio del Trabajo, aunado a que con el material recaudado es viable tomar la decisión 

que corresponde; llevan al Despacho a considerar procedente dar aplicación a la facultad 

prevista en el último inciso del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, según la cual, de 

considerarse innecesaria la realización de la AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y 

JUZGAMIENTO, puede en su lugar, ordenarse la presentación por escrito de los 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes; término dentro del 

cual el MINISTERIO PÚBLICO podrá, si a bien lo tiene, emitir su concepto, para proferir 

sentencia dentro de los 20 días siguientes.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

RESUELVE:   

 

 

PRIMERO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la AUDIENCIA de ALEGACIONES y JUZGAMIENTO. 

 

TERCERO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para presentar por escrito ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, y al MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que si a bien lo tiene, emita 

concepto; advirtiendo que la sentencia será proferida dentro de los veinte (20) días 

siguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ 

SABOGAL 

 

 

alcismed@hotmail.com 

 

DEMANDADA:  

COLPENSIONES 

 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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